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 RESO-2026-22-GDEBA-MSGP, CONCEDIENDO BAJAS VOLUNTARIAS POR RAZONES 

PARTICULARES. 

 RESO-2026-23-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO RETIRO OBLIGATORIO POR 

INCAPACIDAD FÍSICA. 

 RESO-2026-29-GDEBA-MSGP Y RESO-2026-32-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO BAJAS 

OBLIGATORIAS POR INCAPACIDAD FÍSICA. 

 RESO-2026-33-GDEBA-MSGP, OTORGANDO PASES A SITUACIÓN DE RETIRO ACTIVO 

VOLUNTARIO. 

 RESO-2026-35-GDEBA-MSGP, RESO-2026-36-GDEBA-MSGP, RESO-2026-37-GDEBA-

MSGP Y RESO-2026-38-GDEBA-MSGP, OTORGANDO LICENCIAS ESPECIALES POR 

RAZONES PARTICULARES. 

 RESO-2026-66-GDEBA-MSGP, HACIENDO LUGAR A LA REVISIÓN INTENTADA POR 

PERSONAL POLICIAL Y REVOCANDO PARCIALMENTE EL ANEXO II DE LA 

RESOLUCIÓN N° 1.833/24. 

 DISPO-2026-2-GDEBA-DPDCMSGP, CONTINUANDO CON LA INTERVENCIÓN 

FORMATIVA-OPERATIVA DE LA ASOCIACIÓN CIVIL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS 

DE SOLIS, POR EL PLAZO DE DOS AÑOS A PARTIR DEL DÍA 25 DE ENERO DEL AÑO 

2026. 

 SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES. 

 SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN DE PARADERO. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2026-22-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 15 de Enero de 2026 

 

Referencia: Baja Voluntaria - SOSA, María Natalia y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2025-44176424-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados mediante los 

cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires de baja voluntaria por 

razones particulares, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la gestión se encuadra en los artículos 61 y 62 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 146 del Anexo del 

Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que han tomado intervención la Auditoría General de Asuntos Internos y la Dirección de Personal - Regímenes 

Policiales; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder la baja voluntaria por razones particulares, a partir del dictado de la presente, al personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2025-45981952-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante del acto administrativo, en los términos de los artículos 61 y 62 de la Ley 

N° 13.982 -y modificatorias- y 146 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
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Anexo 

 

Número: IF-2025-45981952-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 18 de Diciembre de 2025 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Baja Voluntaria - SOSA, María Natalia y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO ÚNICO 

 

OFICIAL PRINCIPAL DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 SOSA MARIA NATALIA 25275110 910240 EX-2025-44176424- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL INSPECTOR DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 CANCECO MAXIMILIANO 29032757 177080 EX-2025-36866188- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL AYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

3 BAEZ GRETEL MAGDALENA 33112248 479820 EX-2025-34850788- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

4 CHOBADINDEGUI JONATAN EZEQUIEL 38584874 419572 EX-2025-34771471- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

5 GAMARRA MONTIEL BELEN MICAELA 39056450 195087 EX-2025-34850775- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

6 ADE FEDERICO MARTIN 35333812 495535 EX-2025-28860091- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 ALDERETE ALAN JAN FRANCO 38635359 493286 EX-2025-36362463- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 ESCALANTE LISANDRO BENJAMIN 33017806 493343 EX-2025-34843290- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 MAIDANA NOELIA BELEN 42280468 426127 EX-2025-34800561- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 NOVAS JULIETA ROCIO 37762601 496403 EX-2025-36597819- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN PROFESIONAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

11 GESUALDI NOELIA SOLEDAD 30700182 445553 EX-2025-36129952- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 HERNANDEZ MARIA FLORENCIA 28561377 445631 EX-2025-37410724- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

13 BOCCO ESTEBAN IGNACIO 38524472 485332 EX-2025-34230016- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

14 BLOISE GONZALEZ AYLEN DESIREE 35881437 481260 EX-2025-36451859- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 BURGOS CRISTIAN SERGIO 42118058 422449 EX-2025-36368959- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 GAITE ROMINA GISELA 39553360 420050 EX-2025-37982866- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 GONZALEZ LEILA 41744103 493828 EX-2025-36591226- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

18 LEMOS CARLOS RODOLFO 37425064 482243 EX-2025-37036326- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

19 LIZARRAGA FLORENCIA SAMANTA 38151426 196189 EX-2025-39694661- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

20 ARAUJO MATIAS EXEQUIEL 45463736 434240 EX-2025-34842757- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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21 ESQUIVEL RICARDO DANIEL 40446618 432292 EX-2025-36596816- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

22 GOMEZ ESTEFANIA MACARENA 44585608 437562 EX-2025-36645772- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

23 MACHUCA ALAN GABRIEL 39844528 432492 EX-2025-35552371- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

24 MORALES CAMILA VIVIANA 40259010 433493 EX-2025-34846924- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

25 NUÑEZ AXEL GASTON 40354192 423044 EX-2025-36603564- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

26 PELENDER LUCAS ALEXIS 43262909 438332 EX-2025-36640648- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

27 CUELLAR SEBASTIAN DAVID 40233194 439284 EX-2025-32171566- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

28 GUALDIERI ALEJANDRINA LUCRECIA 35231470 474499 EX-2025-38810693- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

29 HEREDIA MAILEN TAMARA 38284409 478271 EX-2025-34806562- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-23-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 15 de Enero de 2026 

 

Referencia: Retiro Obligatorio por Incapacidad Física - COLETTA, Silvana Gabriela. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2025-36781871-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita el retiro 

obligatorio por incapacidad física de la Comisaria del Subescalafón Comando Silvana Gabriela COLETTA, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Junta Superior de Reconocimientos Médicos dictaminó el 4 de diciembre de 2025 que la agente COLETTA 

presenta una incapacidad total y permanente del setenta por ciento (70%) para las tareas policiales, adquirida durante 

la relación de dependencia y ajena al servicio; 

 

Que la agente registra más de veinticinco (25) años de antigüedad en la Institución; 

 

Que, consecuentemente, corresponde disponer el pase a situación de retiro obligatorio por incapacidad física de la 

Comisaria del Subescalafón Comando COLETTA, a tenor de lo normado por los artículos 57 y 58 inciso 1) apartado 

b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y su Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 
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EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer, a partir del dictado de la presente, el retiro obligatorio por incapacidad física, de la 

Comisaria del Subescalafón Comando Silvana Gabriela COLETTA (DNI 26.818.440 - Clase 1978), Legajo N° 

26.504, en los términos de los artículos 57 y 58 inciso 1) apartado b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir a la Comisaria del Subescalafón Comando Silvana Gabriela COLETTA (DNI 26.818.440 - 

Clase 1978), Legajo N° 26.504, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la declaración 

jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-29-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 15 de Enero de 2026 

 

Referencia: Baja Obligatoria por Incapacidad Física - ARMOA, Norma Beatriz y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2025-45069565-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales tramita la baja obligatoria por incapacidad física de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Junta Superior de Reconocimientos Médicos dictaminó que el personal policial cuyos datos de 

individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO, que forma parte integrante del presente acto, presenta una 

incapacidad total y permanente no menor al sesenta y seis por ciento (66%) para las tareas policiales, adquirida 

durante la relación de dependencia y ajena al servicio; 

 

Que dichos agentes registran menos de veinticinco (25) años de antigüedad en la Institución; 

 

Que, consecuentemente, corresponde disponer la baja obligatoria por incapacidad física de los agentes, de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 61 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 147 -primera parte- del Anexo del 

Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
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Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer la baja obligatoria por incapacidad física, a partir del dictado de la presente, del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2025-46856958-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante del acto administrativo, en los términos de los artículos 61 de la Ley N° 

13.982 -y modificatorias- y 147 -primera parte- del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09-y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles cumpla 

con la presentación de la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 

899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2025-46856958-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 29 de Diciembre de 2025 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Baja Obligatoria por Incapacidad Física - ARMOA, Norma Beatriz y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO ÚNICO 

 

OFICIAL PRINCIPAL DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 ARMOA NORMA BEATRIZ 29080342 000951 EX-2025-45069565- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL PRINCIPAL DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 ROMEO JOSELINA 27190829 173985 EX-2025-45060821 - -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

3 HUERTAS MARIA EVA 34905228 479456 EX-2025-45063892- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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SUBTENIENTE DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

4 FABIANI JORGELINA SOLEDAD 30388903 167630 EX-2025-45062637- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

5 RIVAS RODRIGO FERNANDO 33662738 187835 EX-2025-45068268- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SUBTENIENTE DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

6 BARRAGAN ADRIANA ANAHI 32862750 174467 EX-2025-45062471 - -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 PEREZ CARLOS FABIAN 21457414 178863 EX-2025-45059901 - -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 ROJAS GISELA SOLEDAD 32006754 175152 EX-2025-44159036- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

9 ALANIZ MICAELA CINTHIA 37949150 192512 EX-2025-45071370- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 MEDINA ANGEL JESUS 33803661 480125 EX-2025-44169905- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 PARRA STEPHANIE DAIANA 36298496 481671 EX-2025-44147250- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 PIBUEL JONATAN BRAIAN 37847235 197788 EX-2025-45064586- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 RANCHI GEREMIAS FACUNDO 33266882 198047 EX-2025-45063315- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 RIVERO JONATAN GUSTAVO 34410477 198168 EX-2025-45060604- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 ROSALES CAYOMA JESUS ANGEL 18815823 163284 EX-2025-44147109- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 VALLEJO MARIA DE LOS ANGELES LUJAN 31586433 473410 EX-2025-45063463- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

17 JAIME MAXIMILIANO JOSE 32539809 413376 EX-2025-45060326- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

18 LALLERA RAQUEL NAIMID 39513757 475783 EX-2025-45067984- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

19 NIETO PAOLA BEATRIZ 31555408 492112 EX-2025-45064486- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

20 CABRAL RODRIGO FERMIN 40849425 424690 EX-2025-44147332- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

21 TALLON MARCOS ELIAS 38661143 480955 EX-2025-45063264- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

22 VILA DANIEL LUIS 34491444 476957 EX-2025-44159269- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-32-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 15 de Enero de 2026 

 

Referencia: Baja Obligatoria por Incapacidad Física - MACCIO, Juan Santiago. 

______________________________________________________________________________________________ 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 5  La Plata, viernes 23 de enero de 2026. 
 

  
Página 9 de 29 

 
  

 VISTO el expediente EX-2024-29602624-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la baja obligatoria 

por incapacidad física del Sargento Juan Santiago MACCIO, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Junta Superior de Reconocimientos Médicos dictaminó, con fecha 15 de agosto de 2024, que el agente 

MACCIO presenta una incapacidad total y permanente del setenta por ciento (70%) para las tareas policiales, 

adquirida durante la relación de dependencia, ajena al servicio, quedando supeditada a los efectos y resultas de las 

actuaciones sumariales que se le instruyen; 

 

Que se ha conferido intervención a la Dirección de Coordinación de Actuaciones Sumariales, a la Dirección de 

Control Disciplinario y a la Auditoría General de Asuntos Internos; 

 

Que mediante Disposición N° 2152/25, el Superintendente de Investigaciones en Función Judicial dispuso el archivo 

de las actuaciones sumariales respecto del agente MACCIO, por no haber transgredido, hasta el momento, norma 

alguna del régimen disciplinario aplicable; 

 

Que el agente registra menos de veinticinco (25) años de permanencia en la Institución; 

 

Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno; 

 

Que, consecuentemente, corresponde disponer la baja obligatoria por incapacidad física del Sargento del 

Subescalafón General MACCIO, de acuerdo con lo establecido en los artículos 61 de la Ley N° 13.982 -y 

modificatorias- y 147 -primera parte- del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477, N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer la baja obligatoria por incapacidad física, a partir del dictado de la presente, del Sargento 

del Subescalafón General Juan Santiago MACCIO (DNI 38.551.353 - Clase 1995), Legajo N° 196.394, en los 

términos de los artículos 61 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 147 -primera parte- del Anexo del Decreto 

Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al Sargento del Subescalafón General Juan Santiago MACCIO (DNI 38.551.353 - Clase 

1995), Legajo N° 196.394, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles, presente la declaración jurada 

patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

 Número: RESO-2026-33-GDEBA-MSGP 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 15 de Enero de 2026 
 

Referencia: Retiro Activo Voluntario - ABREU, Cristian Javier y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 
  

VISTO el expediente EX-2025-44376360-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados mediante los 

cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires de pase a situación de 

retiro activo voluntario, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que los agentes individualizados en el ANEXO ÚNICO, que se incorpora al presente acto administrativo, reúnen los 

requisitos para obtener el pase a situación de retiro, conforme lo previsto en los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley 

N° 13.982 -y modificatorias-, y 25 inciso a) y 61 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-; 
 

Que ha tomado intervención la Dirección de Personal - Regímenes Policiales; 
 

Que el Jefe de Policía ha otorgado su aval respecto de las solicitudes de retiro activo voluntario en trámite; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y su Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Otorgar, a partir de la notificación, el pase a situación de retiro activo voluntario del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2025-46859183-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante de la presente, en los términos de los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley 

N° 13.982 -y modificatorias-, y 25 inciso a) y 61 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-. 
 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 
 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Riesgos del Trabajo y 

Seguros y a la Dirección de Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
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Anexo 

 

Número: IF-2025-46859183-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 29 de Diciembre de 2025 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Retiro Activo Voluntario Completo - ABREU, Cristian Javier y otros/as. 

 

______________________________________________________________________________________________ 

  

 

ANEXO ÚNICO 

 

 

MAYOR DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 ABREU CRISTIAN JAVIER 22174894 141392 EX-2025-44376360- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

2 ACUÑA SILVIO ALEJANDRO 20566413 141390 EX-2025-44425152- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

3 ARIAS MANUEL RAUL 22939197 141154 EX-2025-45267278- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

4 BARROS CARLOS ISMAEL 22250481 140876 EX-2025-45538944- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

5 BRITOS ALEJANDRO RAUL 22676199 140725 EX-2025-44096649- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

6 CATTANEO EDUARDO RAUL 21066374 141273 EX-2025-44835726- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 CHINICOLA MARCELO MARTIN 22587403 140416 EX-2025-39789587- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 CIATEO ANTONIO RAFAEL 20032711 141489 EX-2025-44170782- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 DIAZ JULIO CESAR 20061021 141401 EX-2025-45201316- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 ENSEÑAT GUSTAVO JULIAN 21432788 141490 EX-2025-44912817- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 ESCALERA JOSE LUIS 23407324 141043 EX-2025-45581823- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 GARCIA CARLOS ALBERTO 22954151 141160 EX-2025-44753672- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 GIBILISCO JOSE RAUL 20031516 141202 EX-2025-45137258- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 GIMENEZ LUIS DIONISIO 20058723 141465 EX-2025-45420035- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 GODOY OSCAR HORACIO 22132844 141122 EX-2025-43539189- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 GONZALEZ DIEGO OMAR DARIO 23481276 141732 EX-2025-44832823- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 LEMOS ROBERTO DIEGO 23177259 141025 EX-2025-44833391- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

18 MONTENEGRO GUILLERMO WALTER 18177245 141572 EX-2025-44903685- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

19 NAVARRO BERNARDO MARTIN 20316411 141538 EX-2025-44540165- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

20 OBREGOSO LEONARDO MARIO 20733450 141734 EX-2025-45418754- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

21 OLMEDO RAMON OSVALDO 16793305 139983 EX-2025-44826371- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

22 OROSCO HUGO FABIAN 21830093 141254 EX-2025-44524763- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

23 PALLERO GUSTAVO ADRIAN 22328792 140440 EX-2025-42475618- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

24 PINO SALDAÑA PATRICIO HUMBERTO 18742219 141605 EX-2025-44735056- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

25 RAMIREZ DIEGO GASTON 22888992 141210 EX-2025-45506145- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

26 RODRIGUEZ HORACIO RAUL 21970194 141478 EX-2025-44595708- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

27 ROJAS JORGE EDUARDO 22115888 141647 EX-2025-44909805- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

28 SOULE MARCELO JAVIER 22670969 141084 EX-2025-43826940- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

29 TORRES CLAUDIO FABIAN 22169703 141062 EX-2025-45092076- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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CAPITÁN DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

30 ALVAREZ WALTER HILARIO 18251765 140975 EX-2025-44911301- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

31 ANEAS MIGUEL ANGEL 21868756 141214 EX-2025-44566150- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-35-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 15 de Enero de 2026 

 

Referencia: Licencia Especial por Razones Particulares sin Goce de Haberes - PARADA, Darío Damián. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2025-44294686-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita solicitud del 

Sargento del Subescalafón Servicios Generales Darío Damián PARADA, de licencia especial por razones particulares 

sin goce de haberes, por el término de un (1) año, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el agente PARADA revista en la Comisaría General Pueyrredón Seccional Novena Mar del Plata - Playa 

Grande-, registrando más de diez (10) años de permanencia en la Institución; 

 

Que, durante el período en que el agente goce de la licencia especial mencionada, se encontrará en situación de 

inactividad, conforme a lo establecido en el artículo 23, inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la solicitud en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477 y lo normado por los 

artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y sus modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario 

N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar licencia especial por razones particulares sin goce de haberes y por el término de un (1) 

año, a partir de la notificación, al Sargento del Subescalafón Servicios Generales Darío Damián PARADA (DNI 

35.619.181 - Clase 1990), Legajo N° 475.797, en los términos de los artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y 

modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario N ° 1.050/09 -y modificatorios-. 
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ARTÍCULO 2°. Disponer que, durante el período de licencia previsto en el artículo precedente, el Sargento del 

Subescalafón Servicios Generales Darío Damián PARADA (DNI 35.619.181 - Clase 1990), Legajo N° 475.797, 

revistará en situación de inactividad, en los términos del artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-36-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 15 de Enero de 2026 

 

Referencia: Licencia Especial por Razones Particulares sin Goce de Haberes - BUSLEIMAN, Alfredo Emilio. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2025-44002950-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la solicitud del 

Sargento del Subescalafón Servicios Generales Alfredo Emilio BUSLEIMAN, de licencia especial por razones 

particulares sin goce de haberes, por el término de un (1) año, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el agente BUSLEIMAN revista en la Subcomisaria Costa del Este, registrando más de diez (10) años de 

permanencia en la Institución; 

 

Que, durante el período en que el agente goce de la licencia especial mencionada, se encontrará en situación de 

inactividad, conforme a lo establecido en el artículo 23, inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la solicitud en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477 y lo normado por los 

artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y sus modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario 

N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar licencia especial por razones particulares sin goce de haberes y por el término de un (1) 

año, a partir de la notificación, al Sargento del Subescalafón Servicios Generales Alfredo Emilio BUSLEIMAN (DNI 
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35.983.531 - Clase 1991), Legajo N° 193.422, en los términos de los artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y 

modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario N ° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer que, durante el período de licencia previsto en el artículo precedente, el Sargento del 

Subescalafón Servicios Generales Alfredo Emilio BUSLEIMAN (DNI 35.983.531 - Clase 1991), Legajo N° 193.422, 

revistará en situación de inactividad, en los términos del artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-37-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 15 de Enero de 2026 

 

Referencia: Licencia Especial por Razones Particulares con Goce de Haberes - SANCHEZ, Ailen Juliana. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2025-43566610-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la solicitud de la 

Sargenta del Subescalafón General Ailen Juliana SANCHEZ, de licencia especial por razones particulares con goce 

de haberes, por el término de seis (6) meses, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la agente SANCHEZ revista en la División Control de Gestión Operativa; 

 

Que, de acuerdo con lo normado por los artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 50 inciso e) -

última parte- del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-, excepcionalmente y por causas 

que obedezcan a motivos de real necesidad debidamente documentadas, se podrá otorgar la licencia peticionada, por 

un lapso no superior a seis (6) meses; 

 

Que durante el período en que la agente SANCHEZ usufructúe la licencia especial mencionada, se encontrará en 

situación de disponibilidad, en los términos del artículo 16 inciso d) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 

 

Que el Subsecretario de Tecnologías Aplicadas a la Seguridad ha tomado conocimiento, avalando la solicitud en 

trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 
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EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar, con carácter excepcional, la licencia especial por razones particulares con goce de haberes 

y por el término de seis (6) meses, a partir de la notificación, a la Sargenta del Subescalafón General Ailen Juliana 

SANCHEZ (DNI 35.610.692 - Clase 1990), Legajo N° 198.634, en los términos de los artículos 44 inciso b) 

“Atención de familiares enfermos” y “Razones particulares” de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 50 inciso e) -

última parte- del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer que, durante el período de licencia previsto en el artículo precedente, la Sargenta del 

Subescalafón General Ailen Juliana SANCHEZ (DNI 35.610.692 - Clase 1990), Legajo N° 198.634, revistará en 

situación de disponibilidad, en los términos del artículo 16 inciso d) de la Ley N°13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-38-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 15 de Enero de 2026 

 

Referencia: Licencia Especial por Razones Particulares sin Goce de Haberes - PUJOL, Alfredo Luján. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2025-43335252-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la solicitud del 

Sargento del Subescalafón General Alfredo Luján PUJOL, de licencia especial por razones particulares sin goce de 

haberes, por el término de un (1) año, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el agente PUJOL revista en la División Unidad de Policía de Prevención Local José C. Paz, registrando más de 

diez (10) años de permanencia en la Institución; 

 

Que, durante el período en que el agente goce de la licencia especial mencionada, se encontrará en situación de 

inactividad, conforme a lo establecido en el artículo 23, inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la solicitud en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477 y lo normado por los 

artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y sus modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario 

N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
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Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar licencia especial por razones particulares sin goce de haberes y por el término de un (1) 

año, a partir de la notificación, al Sargento del Subescalafón General Alfredo Luján PUJOL (DNI 39.064.019 - Clase 

1995), Legajo N° 485.382, en los términos de los artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 50 

inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer que, durante el período de licencia previsto en el artículo precedente, el Sargento del 

Subescalafón General Alfredo Luján PUJOL (DNI 39.064.019 - Clase 1995), Legajo N° 485.382, revistará en 

situación de inactividad, en los términos del artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-66-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 15 de Enero de 2026 

 

Referencia: Hace lugar a revisión - JAIME, Cristian Eduardo. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2024-42452961-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual tramita la solicitud efectuada 

por el Sargento del Subescalafón Servicios Generales Cristian Eduardo JAIME, de revisión de la Resolución N° 

1.833/24, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, atento al principio de formalismo moderado que prima en el procedimiento administrativo, corresponde 

considerar la presentación como un pedido de revisión de la Resolución N° 1833/24, en los términos del artículo 118 

del Decreto-Ley N° 7.647/70 -y modificatorios-; 

 

Que mediante la Resolución N° 1.833/24 se dispuso su pase al Subescalafón Servicios Generales, en los términos del 

artículo 25 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que, en lo sustancial, el agente JAIME solicita se revean los fundamentos del decisorio impugnado, y se modifique 

su encuadre en los términos del artículo 24 de la Ley N° 13.982, disponiéndose su reintegro al Subescalafón General 
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en situación de actividad limitada, alegando que las lesiones que motivaron su pase de Subescalafón fueron 

declaradas en acto de servicio mediante Resolución N° 2.383/24; 

 

Que la Resolución N° 1.833/24 que dispuso su pase al Subescalafón Servicios Generales, halló fundamento en el 

dictamen de la Junta Médica Departamental Mar del Plata de fecha 11 de julio de 2024, que concluyó que el agente 

perdió la aptitud en forma definitiva para realizar tareas del tipo operativas, pudiendo efectuar tareas de tipo no 

operativas (TNO), sin uso de arma ni uniforme, de treinta (30) horas semanales, presentando una incapacidad parcial 

y permanente del quince por ciento (15%) para las tareas de seguridad policial, encuadrándose en los términos del 

artículo 25 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que mediante Resolución N° 2.383/24 se declaró que las lesiones sufridas por el agente el 4 de abril de 2021 resultan 

imputables al servicio por haberse producido como consecuencia de un acto de servicio, en los términos del artículo 

51 de la Ley N° 13.982, y conforme las previsiones del artículo 338 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 

1.050/09; 

 

Que la Dirección de Sanidad interviene con fecha 10 de diciembre de 2025, informando que el dictamen de la Junta 

Médica Departamental Mar del Plata de fecha 11 de julio de 2024, que concluyó en su pérdida de aptitud en forma 

definitiva para realizar tareas del tipo operativas, guarda relación con las lesiones sufridas por el agente el 4 de abril 

de 2021, encuadradas en la Resolución N° 2.383/24; 

 

Que el artículo 24 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- establece que “El personal incapacitado, total o 

parcialmente en forma permanente, por hechos acaecidos en ejercicio de las funciones de policía de seguridad, podrá 

permanecer en la Institución en situación de actividad limitada hasta el momento de cumplir con todos los recaudos 

que exige esta Ley para obtener su retiro...”; 

 

Que en el marco de los autos caratulados “JAIME CRISTIAN EDUARDO C/ PROVINCIA DE BUENOS AIRES - 

MINISTERIO DE SEGURIDAD S/ AMPARO POR MORA”, en trámite ante el Juzgado de Primera Instancia en lo 

Contencioso Administrativo N° 2 del Departamento Judicial La Plata, se ha solicitado informe respecto de la demora 

en la tramitación del expediente EX-2024-42452961--GDEBA-DDPRYMGEMSGP; 

 

Que la revisión dentro de la sistemática del Decreto-Ley citado se erige como un medio de impugnación de carácter 

extraordinario o excepcional, con el objeto de enmendar los errores en que pudieran haber incurrido los órganos 

administrativos, destinado a atender situaciones particularísimas, taxativamente determinadas y de interpretación 

restrictiva, la que se torna viable en la medida en que se verifiquen los supuestos que limitativamente contempla el 

citado artículo 118; 

 

Que, si bien el acto administrativo impugnado emana de Autoridad competente, posee causa lícita y guarda 

motivación, no se ajusta a derecho conforme al encuadre determinado en la Resolución N° 2.383/24; 

 

Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno; 

 

Que, consecuentemente, corresponde hacer lugar a la revisión intentada por el Sargento JAIME, excluyéndolo de los 

alcances del Anexo II de la Resolución N° 1.833/24, reintegrándolo al Subescalafón General y disponiendo su pase a 

situación de actividad limitada; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias-, el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios- y el Decreto-Ley N° 7.647/70 -y 

modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Hacer lugar a la revisión intentada por el Sargento del Subescalafón Servicios Generales Cristian 

Eduardo JAIME (DNI 34.092.722 - Clase 1988), Legajo N° 487.430, revocando parcialmente el Anexo II de la 

Resolución N° 1.833/24, excluyéndolo de sus alcances y reintegrándolo al Subescalafón General. 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 5  La Plata, viernes 23 de enero de 2026. 
 

  
Página 18 de 29 

 
  

ARTÍCULO 2°. Disponer, a partir del dictado de la presente, el pase a situación de actividad limitada del Sargento 

del Subescalafón General Cristian Eduardo JAIME (DNI 34.092.722 - Clase 1988), Legajo N° 487.430, en los 

términos de los artículos 24 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 145 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 

1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a Fiscalía de Estado, pasar a la Dirección de Personal -Regímenes Policiales y 

a la Dirección de Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Disposición 

 

Número: DISPO-2026-2-GDEBA-DPDCMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: CONTINUIDAD DE INTERVENCIÓN SOLIS. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente N° 21.209-26615/13, el EX-2021-04446415-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, la DISPO-2020-

30-GDEBA-DPDCMSGP, la DISPO-2021-7-GDEBA-DPDCMSGP, la DISPO-2021-21 -GDEBA-DPDCMSGP, la 

DISPO-2022-5-GDEBA-DPDCMSGP, la DISPO-2022-27-GDEBADPDCMSGP, la DISPO-2022-38-GDEBA-

DPDCMSGP, DISPO-2023-6-GDEBA-DPDCMSGP, DISPO-2023-12-GDEBA-DPDCMSGP, DISPO-2023-48-

GDEBA-DPDCMSGP, DISPO-2024-6-GDEBA-DPDCMSGP, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el dictado de la DISPO-2022-05-GDEBA-DPDCMSGP la Asociación Civil de Bomberos Voluntarios 

de Solis ha sido intervenida operativa-formativamente, atento a su reciente creación, por el plazo de dos años desde el 

día 24 de enero del año 2022; 

 

Que ello, encuentra fundamento en que la institución no poseía dentro del Cuerpo Activo integrante alguno que 

ostente la jerarquía requerida por la normativa legal vigente para el desempeño como Jefe/a del Cuerpo; 

 

Que el/la Jefe/a del Cuerpo resulta ser el/la responsable ante las autoridades de la institución del personal, material y 

de los servicios que se prestan, tarea que debiera desempeñar persona idónea, de experiencia y trayectoria en el 

sistema bomberil; 

 

Que la falta de ello podría traer aparejado un peligro concreto afectándose condiciones, elementos y mecanismos que 

tienden a la protección de la seguridad común; 

 

Que para cumplir con la función de Jefe/Tutor/Interventor, se designó en aquella disposción, al Oficial Auxiliar de 

Dotación Daniel Fernando FERREYRA, DNI N° 22.260.614, perteneciente a la Asociación de Bomberos 

Voluntarios de San Antonio de Areco; 
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Que, luego de ello cumplieron con tal función distintos interventores/tutores/jefes, mientras que en la actualidad y 

mediante el dictado de la DISPO-2023-12-GDEBADPDCMSGP se encuentra desempeñado dicha tarea el Oficial 

Auxiliar de Dotación Mariano MARINO, DNI N° 21.436.187, perteneciente a la Asociación de Bomberos 

Voluntarios de San Andrés de Giles; 

Que, respecto al cumplimiento de la documentación necesaria para el otorgamiento del “CERTIFICADO DE 

FUNCIONAMIENTO”, la institución no ha cumplido con los requisitos necesarias para su obtención desde el año 

2022/2023, circunstancia que luce en las disposiciones DISPO-2022-38-GDEBA-DPDCMSGP y DISPO-2023-6-

GDEBA-DPDCMSGP, encontrándose desde allí sin el mismo; 

 

Que, por por otra parte, desde su creación, se han solicitado a los distintos jefes de Cuerpo/Interventores, y al actual 

al Jefe de Cuerpo/Interventor/tutor, Oficial Auxiliar de Dotación Mariano MARINO, la presentación de informes a 

fin de tomar conocimiento del avance de la entidad; 

 

Que del último informe de intervención se observa que los avances realizados por la gestión de la institución tienen 

como objetivo -entre otros- asegurar el mantenimiento básido del cuartel para alcanzar su normalización logrando 

brindar a la comunidad el servicio esecial de emergencias que le es encomendado; 

 

Que también la Asociación eleva informe a la Federación a la que se encuentra afiliada, indicando que resultaría 

apropiado, a fin de poder concluir de manera ordenada, transparente y responsable las acciones administrativas, 

legales y operativas necesarias para alcanzar la plena regularización de la Asociación y asegurar su correcto 

funcionamiento futuro, la extensión de la intervención en curso; 

 

Que en ese sentido, y requerido informe a la Federación de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la provincia de 

Buenos Aires, ente de segundo grado al que pertenece la institución bomberil, destacan la necesidad de continuar con 

la intervención al menos por un periodo más, hasta su total regularización; 

 

Que teniendo en cuenta ello, y considerando que la institución aún debe ser acompañada en su crecimiento en pos de 

garantizar en forma correcta la prestación del servicio público encomendado, resulta pertinente prorrogar la 

intervención por un periodo más; 

 

Que, para tal fin, continuará cumpliendo con la función de Interventor/Tutor/Jefe el Oficial Auxiliar de Dotación 

Mariano MARINO, DNI N° 21.436.187, quien deberá remitir a esta Dirección Provincial de Defensa Civil de manera 

semestral un informe detallando las tareas desarrolladas y avances llevados a cabo durante la intervención de la 

Asociación Civil de Bomberos Voluntarios de Solis; 

 

Que ello encuentra sustento en el ejercicio de las facultades de control conferidas por el artículo 5 inciso b), artículo 6 

y artículo 28 de la Ley N° 10.917 y artículo 15 del Decreto N° 4601/90, artículo 31, 32, 144 siguientes y 

concordantes de la Disposición 01/04; 

 

Por ello, 

 

 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE DEFENSA CIVIL 
 

DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

DISPONE 

 

 

ARTICULO 1°. Continuar con la intervención formativa-operativa de la Asociación Civil de Bomberos Voluntarios 

de Solis, por el plazo de dos años a partir del día 25 de enero del año 2026, la que será llevada a cabo por el Oficial 

Auxiliar de Dotación Mariano MARINO, DNI N° 21.436.187. 

 

 

ARTICULO 2°. Notificar al Jefe de Cuerpo/Interventor Oficial Auxiliar de Dotación Mariano MARINO, DNI N° 

21.436.187, perteneciente a la Asociación de Bomberos Voluntarios de San Andrés de Giles que deberá dar 

cumplimiento con los informes que se soliciten en el marco de las tareas encomendadas. 
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Asociación Civil de Bomberos Voluntarios Solís, a la Asociación de 

Bomberos Voluntarios de San Andrés de Giles, al Oficial Auxiliar de Dotación Mariano MARINO, a la Federación 

de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la provincia de Buenos Aires, a la Dirección Provincial de Personas 

Jurídicas, a la Dirección de Bomberos Voluntarios del Ministerio de Seguridad de la Nación Argentina. Dar al 

Boletín Informativo, al SINDMA. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

  

 
EDUARDO JAVIER ALONSO 

Ministro de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

 
 
 
 

 

 
Arriba 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la 
totalidad del personal policial. CONSULTAS: Boletín Informativo, Calle 2 e/ 51 y 53 3er 

piso of. 314. Tel: (0221) 429-3000 Internos 73132 /73133.  

Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 
 

 

mailto:boletininformativo@mseg.gba.gov.ar
http://www.mseg.gba.gov.ar/
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SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES 
 

1.- CARBALLA SHAIR: estudiante, soltero, D.N.I. N° 47.869.486, nacido el día 10/07/2009. Mismo resulta ser de 

1.75mts. de altura, 70kgs. de peso aproximadamente, tez trigueña, cabello castaño corto rubio teñido y ojos marrones 

claros. Quien fue visto por última vez el día 16/01/2026 a las 20hs. en su domicilio sito en calle Remedios de 

Escalada de San Martín N° 4407 esquina Cacique Tupac Amaru - Caba. Solicitarla Comisaría Vecinal 10A de la 

Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Ministerio Público de la Nación - Ministerio Público Fiscal - 

Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional Nro. 14, Secretaría Única a cargo Fiscal Dr. Madrea Andres, 

Secretaría Dra. Lavaggi Florencia. Caratulada “AVERIGUACION DE ILICITO (BÚSQUEDA DE PERSONA)”. 

DTE. CARBALLA LAURA. 

 

 
 

2.- PONCE CAMILA JAZMIN: estudiante, soltera, D.N.I. N° 50.678.860, nacida el día 13/10/2010. Misma resulta 

ser de 1.50mts. de altura, tez trigueña, cabello largo con flequillo marrón oscuro y ojos marrones. Como seña 

particular posee una cicatriz en el dedo pulgar de la mano derecha más precisamente en la uña. Quien fue visto por 

última vez en su domicilio sito en calle Beyrouth N° 4948 esquina Miguel de Cervantes - CABA. Solicitarla 

Comisaría Vecinal 10A de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Ministerio Público de la Nación - 

Ministerio Público Fiscal - Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional Nro. 7, Secretaría Única a cargo Fiscal 

Dr. Gómez Barbella, Secretaría Dra. Damlano Marcela. Caratulada “AVERIGUACION DE ILICITO (BÚSQUEDA 

DE PERSONA)”. DTE. PONCE GONZALEZ MARIA DEL CARMEN. 
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3.- SILVA CRISTOBAL: argentino, 16 años de edad, D.N.I. N° 49.698.151, nacido el día 17/08/2009. Domiciliado 

en calle Isabel La Católica N° 324 del barrio de Barracas. Mismo resulta ser de contextura física delgada, 1.73mts. de 

altura, tez blanca y cabello castaño oscuro corto. Como seña particular posee aro en la nariz del lado izquierdo. Quien 

fue visto por última vez en el barrio de La Boca en la intersección de Brandsen y Av. Patricios, como así también en 

Brandsen y Doctor del Valle Iberlucea, vistiendo una remera negra con el logo “Nike”, pantalón deportivo negro, 

zapatillas blancas marca “Puma” y  llevando consigo mochila roja. Solicitarla Comisaría Vecinal 04-D de la Policía 

de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Ministerio Público de la Nación - Ministerio Público Fiscal - Fiscalía 

Correccional de Distrito del barrio de La Boca – Secretaría Única a cargo Fiscal Dr. Martínez Burgos Marcelo, 

Secretaría Única a cargo Dra. Canales Natalia. Caratulada “ETAPA PRELIMINAR - AVERIGUACION DE 

PARADERO. ACTUACIONES SUMARIALES N° 44796/2026 
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SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN 
DE PARADERO  

 

1.- SEOANE YESICA CECILIA: argentina, de 38 años de edad, D.N.I. N° 33.116.629, nacida el día 21/08/1987. Misma 

resulta ser de contextura física delgada, 1,55mts. de altura, tez blanca y cabello castaño oscuro y ojos marrones. Como seña 

particular utiliza peluca gris. Posee retraso madurativo leve. Quien fue vista por última vez vistiendo remera roja, bermuda 

de jeans, suecos blancos con pines de mono rosas. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de 

Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 14 a cargo Dr. Madrea, Secretaría Única a 

cargo Dra Soriano. Caratulada “AVERIGUACIÓN - ILICITO – BUSQUEDA DE PERSONA COOP. CV 09A”. 

ACTUACIONES SUMARIALES N° 65/2025. 

 

 
 

2.- DOMINGUEZ JUAN MANUEL: argentino, desocupado, de 49 años de edad, D.N.I. N° 25.418.740, nacido el día 

05/10/1976. Mismo resulta ser de contextura física robusta, 1,60mts. de altura, 70kgs. de peso, tez blanca, cabello canoso 

corto y ojos marrones. Quien fue visto por última vez el día 19/01/2026, a las 12hs. aproximadamente saliendo de su 

domicilio sito en calle Sarcione N° 2450, entre las calles David Peña y Arturo Bassi, del Barrio Don Orione, de la localidad 

de San Francisco de Asís de la provincia de Buenos Aires, vistiendo camisa cuadrille azul, pantalón bermuda gris con 

detalles negros y zapatillas azules marca “Adidas”. Solicitarla Comisaría Almirante Brown 8va. Don Orione. Interviene 

Unidad Funcional de Instrucción N° 04 descentralizada de Almirante Brown del Dto. Judicial Lomas de Zamora, Dra. 

Chaparro Florencia. Caratulada “AVERIGUACION DE PARADERO”. DTE. DOMINGUEZ BRIAN NICOLAS. 
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3.- CRISTO CRISTO SAMANTHA: argentina, de 24 años de edad, D.N.I. N° 96.253.834, nacida el día 23/11/2001. Misma 

resulta ser de contextura física robusta, 1,65mts. de altura, tez blanca, cabello largo rubio y ojos marrones claros. Quien fue 

vista por última vez el día 19/01/2026 en CABA, vistiendo remera violeta y pollera de jean larga. Solicitarla División 

Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y 

Correccional N° 25 a cargo Dr. Mainardi Martin, Secretaría Única a cargo Dr. López Rodrigo. Caratulada 

“AVERIGUACIÓN DE ILICITO – BUSQUEDA DE PERSONA COOP. CV 11-B”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 

77/2025. 

 

 

 
 

 

 

4.- ORQUERA LUIS ABEL: argentino, D.N.I. N° 04.153.963, nacido el día 07/07/1935. Mismo resulta ser de contextura 

física delgada, 1,75mts. de altura aproximadamente, tez blanca, cabello canoso en ambos laterales. Solicitarla División 

Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía de Distrito de los Barrios de Saavedra 

y Nuñez a cargo del Dr. Campagnoli, Secretaría Única a cargo Dr. Bagnardi. Caratulada “AVERIGUACION DE ILICITO 

– BÚSQUEDA DE PERSONAS COOP. CV 13B”.  
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5.- ROLON JAEL FRANCO: argentino, de 28 años de edad, D.N.I. N° 40.064.551, nacido el día 01/03/1997. Mismo 

resulta ser de contextura física delgada, 1,80mts. de altura, tez morena y cabello corto oscuro. Como seña particular posee 

múltiples tatuajes, uno de dos máscaras ubicadas en pierna izquierda, un triple siete (777) azul y rojo en hombro derecho, un 

ojo dentro de un triángulo (icono de iluminati) en  pectoral derecho, una bandera Argentina en pectoral izquierdo y también 

otro de letras en hebrero en costillas izquierdas. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de 

Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 59 a cargo Dra. Belloqui, Secretaría a cargo 

Dra. López San Miguel. Caratulada “AVERIGUACIÓN - ILICITO – BUSQUEDA DE PERSONAS COOP. CV 01-E”. 

ACTUACIONES SUMARIALES N° 75/2026. 

 

 

 
 

 

 

6.- LAVEZZI RUBEN ALBERTO: argentino, instruido, soltero, de 46 años de edad, D.N.I. N° 27.582.673, nacido el día 

01/01/1979. Domiciliado en calle Carlos Diehl N° 918 Longchamps – Almirante Brown. Mismo resulta ser de 1,75mts. de 

altura, 85kgs. de peso, tez trigueña y cabello corto negro. Padece consumo de estupefacientes. Solicitarla Comisaría 

Almirante Brown 4ta. Longchamps. Interviene Unidad Funcional de Instrucción N° 04 Descentralizada de Almirante 

Brown del Dto. Judicial Lomas de Zamora. Caratulada “AVERIGUACION DE PARADERO”. DTE. VEGA CRISTIAN 

GABRIEL. 
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7.- RIVERO OVALLE ANA CONSTANZA: de nacionalidad colombiana, 27 años de edad, Documento Extranjero N° 

AT248284, nacida el día 02/08/1998. Misma resulta ser de contextura física delgada, 1,68mts. de altura, tez morena y 

cabello largo con rulos oscuros y rubio en las puntas. Como seña particular posee tatuajes en espalda, en un brazo y en un 

tobillo. Quien fue vista por última vez el día 12/01/2026. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la 

Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 59 a cargo Dra. Belloqui Laura, 

Secretaría Única a cargo Dra. López San Miguel Alejandra. Caratulada “AVERIGUACIÓN - ILICITO – BUSQUEDA DE 

PERSONA - COOP. CV 1D”. ACTUACIONES SUMARIALES GAP N° 47395/2026. 

 

 

 
 

 

8.- AYALA AILEN NAHIARA: argentina, de 19 años de edad, D.N.I. N° 46.994.039, nacida el día 24/01/2006. Misma 

resulta ser de contextura física delgada, 1,68mts. de altura aproximadamente, tez blanca, cabello largo teñido y ojos verdes. 

Quien se encuentra desaparecida desde hace tres meses. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la 

Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 27 a cargo Dr. Munilla Lacasa, 

Secretaría Única a cargo Dr. Silva. Caratulada “AVERIGUACIÓN - ILICITO – BUSQUEDA DE PERSONA - COOP. 

CV3A”. ACTUACIONES SUMARIALES GAP N° 46737/2026. 
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9.- BOPP SILVIA BEATRIZ: argentina, de 73 años de edad, D.N.I. N° 11.121.193, nacida el día 15/06/1952. Misma 

resulta ser de contextura física robusta, 1,60mts. de altura, tez blanca, cabello corto canoso, cejas finas y ojos negros. 

Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía en Feria Distrito 

Nor-Oeste, a cargo Dr. Costillas Hugo, Secretario el Dr. Camji Juan Pablo. Caratulada “EXPEDIENTE CONSTANCIA - 

COOP. POLICIA CATAMARCA”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 46965/2025. 

 

 

 
 

 

10.- FLATTO RODOLFO: de 65 años de edad, D.N.I. N° 13.721.666. Domiciliado en Barrio Estrella del Sur, manzana B, 

casa 25, Ciudad de San Luis. Mismo resulta ser de contextura física robusta, 1,96mts. de altura y cabello negro. Quien fue 

visto por última el día 20/01/2026 a las 11:43hs., vistiendo camisa clara, pantalón de jeans y alpargatas azules. Solicitarla 

Jefe Convenio Policial de San Luis por intermedio Jefe Convenio esta Policía. Interviene Fiscalía N°6. Caratulada “AV. 

SOLICITUD DE PARADERO”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 1200103/2026. 
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11.- FALCÓN ALEJO: de 34 años de edad, D.N.I. N° 37.107.861. Domiciliado en calle Urquiza s/n Villa Merlo. Mismo 

resulta ser de contextura física delgada, 1,80mts. de altura, tez morena, cabello negro y ojos marrones. Quien fue visto por 

última vez en el mes de abril del año 2023. Solicitarla Jefe Convenio Policial de San Luis por intermedio Jefe Convenio esta 

Policía. Interviene Unidad de Abordaje Fiscal de la Tercera Circunscrición Judicial, con asiento en la localidad de Santa 

Rosa del Conlara San Luis. Caratulada “AV. SOLICITUD DE PARADERO”. DTE. FALCÓN JULIO HORACIO. 

ACTUACIONES SUMARIALES N° 1200116/26. 
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